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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.204/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
DE PRÓRROGA DEL COTO DE CAZA AV-10799 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del
Coto Privado de Caza AV-10799, denominado SAN ROQUE, iniciado a instancia de ASO-
CIACIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE LANGA. El objeto del referido expe-
diente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Langa en la provincia de Ávila, con una superficie de 2.399,49 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Titulo IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DIAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Cister, 1 - 05001 ÁVILA.

En Ávila, a 20 de Noviembre del 2015

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.188/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la declaración de la presente licitación como con-
trato reservado para la participación de Centros Especiales de Empleo o empresas de in-
serción, en virtud de la disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 22/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: SERVICIOS AUXILIARES DE ATENCIÓN AL VISITANTE DEL PALA-
CIO DE SUPERUNDA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: UN AÑO.

e) CPV: 98341130-5 Servicios de conserjería.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: un solo criterio, el económico.

4. Valor estimado del contrato: 45.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 45.000 euros. Importe total 54.450.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Acreditación de ser Centros Especiales de Empleo o de las empresas de inserción
y, solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del pliego y
disposición adicional quinta del RDL 3/2011.

No obstante, los empresarios que cumpliendo el requisito de ser Centros Especiales
de Empleo o empresas de inserción, concurran a la licitación podrán acreditar igualmente
su solvencia aportando certificación acreditativa de disponer la siguiente clasificación co-
rrespondiente al presente contrato:

- Grupo L subgrupo 6 categoría 1 (o en su caso, categoría a).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en horario de 9,00 a
14 horas. Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y posterior apertura
de los sobres “A” oferta económica, según cláusula 16ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. Se anunciará previamente en el perfil del contratante.



6

Nº 228  |  25 de noviembre de 2015BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.189/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 23/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO, FORMACIÓN,
OCIO ALTERNATIVO, DINAMIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DIFERENTES INS-
TALACIONES JUVENILES MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por un año más.

e) CPV: 92000000-1.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo II del pliego.
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4. Valor estimado del contrato: 356.923,96 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 178.461,98 € IVA excluido. Importe total 215.939 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera según cláusula 5ª del
pliego. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica y referen cias de baremación para emitir el correspondiente informe, y posterior aper-
tura de los sobres “A” oferta económica según cláusula 16ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.190/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 24/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO DE ACTIVIDADES PARA LA TERCERA EDAD EN EL CEN-
TRO MUNICIPAL “JESUS JIMENEZ BUSTOS” Y EN LAS AULAS DE ESTIMULACION
MENTAL Y MEMORIA Y COMUNICACION.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por un año más.

e) CPV: 85311100-3.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo III del pliego.
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4. Valor estimado del contrato: 59.038,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 29.519,20 € IVA excluido. Importe total 35.718,23 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera según cláusula 5ª del
pliego. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica y referen cias de baremación para emitir el correspondiente informe, y posterior aper-
tura de los sobres “A” oferta económica según cláusula 16ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.191/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 25/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS GRUPOS DE ACTIVI-
DADES LÚDICO-RECREATIVAS, FORMATIVAS, CULTURALES, PREVENTIVAS, SO-
CIALES Y DE SENSIBILIZACIÓN DEL PROGRAMA DE OCIO ALTERNATIVO KEDADA
3.0 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por un año más.

e) CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo IV del pliego.
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4. Valor estimado del contrato: 90.909,10 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 45.454,55 € IVA excluido. Importe total 55.000,00 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera según cláusula 5ª del
pliego. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica y referen cias de baremación para emitir el correspondiente informe, y posterior aper-
tura de los sobres “A” oferta económica según cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.192/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 26/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO PARA LA PRESTACIÓN DEL GRUPO DE ACTIVIDADES
DEPORTIVAS DEL PROGRAMA DE OCIO ALTERNATIVO KEDADA 3.0 DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por un año más.

e) CPV: 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo IV del pliego.
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4. Valor estimado del contrato: 72.727,28 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 36.363,64 € IVA excluido. Importe total 40.000 €.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera según cláusula 5ª del
pliego. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica y referen cias de baremación para emitir el correspondiente informe, y posterior aper-
tura de los sobres “A” oferta económica según cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.193/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
19 de noviembre de 2015, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 27/2015. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN LA CIUDAD DE ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por un año más.

e) CPV: 85310000-5 (Servicios de Asistencia Social)

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 2.595.600  euros.
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5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 14,42 €/hora IVA excluido. Importe total 15,00 €/hora.

El montante previsto de horas a contratar es de 90.000 horas anuales. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera según cláusula 5ª del
pliego. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coin-
cidiera en sábado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 15ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica y referen cias de baremación para emitir el correspondiente informe, y posterior aper-
tura de los sobres “A” oferta económica según cláusula 18ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “B”, si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 20 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.162/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el
día16 de noviembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación
de créditos, crédito extraordinario nº. 2/2015 financiados con cargo al remanente líquido de
Tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos

Aplicación presupuestaria N.º Descripción Euros

920 12007 Paga extraordinaria 26,23% 2012 10.500,00 €

338 22702 Sociedad General de Autores 18.252,71 €

150 68200 Garaje Construcciones Saavedra 3.196,08 €

1532 60903 Urbanización entorno Centro Cultural 7.000,00 €

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, 38.948,79 €,
en los siguientes términos:

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sotillo de la Adrada, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.163/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el 16
de noviembre de 2015, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos expediente n.° 926/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito ex-
traordinario para la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de
tesorería para gastos generales, cuyo detalle es el siguiente:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1°. Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible, por la cantidad de 21.342,68 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria N.º Descripción Euros

330 62500 Equipamiento Centro Cultural 13.500 €

1532 60903 Urbanización entorno Centro Cultural 7.842,68 €

TOTAL GASTOS 21.342,68 €

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sotillo de la Adrada, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.164/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el día
16 de noviembre de2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados (De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, tienen la consideración de interesados a los efectos de reclamar
contra Acuerdos provisionales:

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente cons-
tituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en de-
fensa de los que les son propios.) puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sotillo de la Adrada, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.165/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el 16
de noviembre de 2015 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos nº. 927/2015 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, fi-
nanciado con cargo a remanente de tesorería para gastos generales, con el siguiente
resumen:

Estado de Gastos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

PRESUPUESTARIA INICIAL DEFINITIVA

920-22604 Gastos Jurídicos 10.000 € 35.186,93 €

Estado de Ingresos

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

PRESUPUESTARIA INICIAL DEFINITIVA

187000 R.T.G. 0,00 196.727,93 €

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sotillo de la Adrada, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.166/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el día
16 de noviembre de2015, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal regula-
dora del Precio Público por la prestación del servicio de asistencia a espectáculos en el
Centro Cultural.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados (De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, tienen la consideración de interesados a los efectos de reclamar
contra Acuerdos provisionales:

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente cons-
tituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en de-
fensa de los que les son propios.) puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Sotillo de la Adrada, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.185/15

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Visto el expediente para la contratación de la gestión del Servicio público de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable y saneamiento del Municipio de La Adrada, en mo-
dalidad de gestión indirecta, por concesión administrativa, cuya convocatoria fue publicada
en este Boletín en fecha 03/11/2015, y subsanada en anuncio publicado en fecha
05/11/2015.

De conformidad con acuerdo de Pleno de Ayuntamiento de La Adrada, de sesión de
fecha 24/11/2015, por medio del presente anuncio se efectúa la ampliación del plazo de pre-
sentación de plicas en cuatro días naturales desde el siguiente al presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, salvo si el plazo finaliza en sábado, domingo o fes-
tivo, que se trasladará el plazo final al primer día hábil siguiente.

Se presentarán en el registro de entrada de éste Ayuntamiento en horario de de 8 a
13:30 horas.

En La Adrada, a 19 de noviembre de 2015

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuéllar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.137/15

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA CAÑADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al publico,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Zapardiel de la Cañada sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

“Texto íntegro del Acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana”

"Artículo 2°.- Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota liquida sea inferior a 1 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida
correspondiente a la suma de las parcelas reales situadas en el termino municipal sea in-
ferior a 1 euros.

ARTÍCULO 3°. TIPOS DE GRAVAMEN.

El tipo de gravamen será el 0,50 por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza
urbana y del 0,90 por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. La cuota ín-
tegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. El tipo
de gravamen aplicable a los inmuebles de características especiales será del 1 por ciento.

Disposición Final. La presente ordenanza fiscal comenzará a aplicarse el día 1-1-
2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Zapardiel de la Cañada, a 15 de noviembre de 2015.

El Alcalde, José Luis Enríquez Díaz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.159/15

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DE ALAMBRE

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cabezas de Alambre, en sesión Extraordinaria celebrada
el día 16 de Noviembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, naturaleza urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Cabezas de Alambre, a 17 de Noviembre de 2015.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.


